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Expediente 005 2021 – 00139 00 

 

Continuando con lo que en estricto derecho corresponde, el despacho RESUELVE: 

 

1. Obre en autos y en conocimiento de las partes, la inscripción de la demanda sobre el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20013276 (Registro 0065). 

 

Sin embargo, evidencia el despacho que la autoridad registral inscribió dos anotaciones 

sobre el folio de matrícula 50N-20013276 -11 y 12-, la primera con un embargo que no le 

fue informado en la misiva 0736 del 21 de junio de 2022 y la segunda, con una inscripción 

de demanda que sí obedece a la orden comunicada en el mencionado oficio. En 

consecuencia, ofíciese para que aclare y corrija lo anterior. Ofíciese 

 

2. Téngase en cuenta que la parte demandante acató lo ordenado en auto que antecede, 

esto es, aportó el certificado de entrega del aviso enviado a la demandada ANA 

MERCEDES MATAMOROS DE APONTE recepcionado el 27 de abril de 2023. (Registro 

0066) 

 

3. Por lo anterior, téngase en cuenta, para los efectos legales a que haya lugar, que la 

demandada ANA MERCEDES MATAMOROS DE APONTE se notificó por aviso del auto 

admisorio de la demanda formulada en su contra (Registro 0061 y 0066), quien dentro de 

la oportunidad legal contestó la demanda y formuló exceptivas de fondo (Registro 56), las 

cuales fueron tramitadas conforme la Ley 2213 de 2022 y descorrido el traslado en 

oportunidad por el extremo actor (Registro 57). 

 

4. Adviértase que en auto anterior (Registro 0060), se reconoció al apodero EDGAR 

EDUARDO GONGORA AREVALO para representar a los demandados ANA 

MERCEDES MATAMOROS DE APONTE y HUGO APONTE MATAMOROS. 

 

En firme, retorne el expediente al despacho para continuar con lo que en estricto derecho 

corresponde, considerando que se encuentra integrado el contradictorio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico 6 de marzo de 2024 
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NOTA: Por favor no responder ni enviar solicitudes a
este e-mail ya que no serán atendidas, cualquier

solicitud DEBE ser remi�da al correo
electrónico ofiregisbogotanorte@supernotariad

o.gov.co

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.














